
MÓDULO III. 

INICIO DE SESIÓN Y REGISTRO 
DE NUEVOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN 
 



RUTA DE ACCESO 
www.colombiacompra.gov.co 



RUTA DE ACCESO 
www.colombiacompra.gov.co 

Una vez haya ingresado al a colombiacompra.gov.co, haga clic en el vínculo 

“Compradores”. 



Una vez haya ingresado “Compradores”, haga clic en el vínculo “Procesos 

de contratación”. 

INICIO DE SESIÓN 



Una vez haya ingresado a esta sección, el sistema le solicitará que indique el nombre 

de usuario y contraseña asignados. Posteriormente deberá hacer clic en el botón 

“Ingresar”. 

• I n i c i o  d e  s e s i ó n  



Recuperación de contraseña: 

 

En caso de no recordar su contraseña haga clic en el link “Olvidé mi Clave”. Deberá 

indicar su nombre de usuario, correo electrónico registrado en el SECOP y 

posteriormente hacer clic en el botón “Ingresar”. El sistema le enviará al correo 

electrónico registrado una nueva clave. 

• I n i c i o  d e  s e s i ó n  



En la sección de publicación podrá registrar nuevos procesos y/o actualizar los 

procesos contractuales existentes. 

PUBLICACIÓN DE PROCESOS 



En esta sección se 

encuentran los vínculos 

que le permiten registrar 

nuevos procesos 

contractuales. Para ello 

deberá hacer clic en el 

vínculo del tipo de 

proceso correspondiente 

según sea el caso. Para 

mayor información de 

los diferentes tipos de 

procesos le sugerimos 

que se remita al Módulo 

de Conceptos Básicos. 

El sistema muestra el número 

de procesos publicados por la 

entidad y la cantidad de 

registros mostrados por 

página. 

En esta sección se muestra la información 

de los procesos publicados por la entidad 

y las acciones que se pueden realizar 

sobre ellos. 

• P u b l i c a c i ó n  d e  p r o c e s o s  



Buscador por número de proceso o número de 

constancia: Al digitar este código de forma 

exacta, el sistema mostrará los resultados que 

coincidan con el dato ingresado.  

Botón Buscar: Al presionar 

este botón el sistema realizará 

la búsqueda de acuerdo a los 

datos ingresados.  

Con el “Buscador de procesos”, se facilita la tarea de los usuarios para filtrar y 

encontrar sus  procesos.  

Cuando no se ingresa ninguno de los 3 parámetros el sistema busca todos los 

procesos publicados por el usuario. El buscador no diferencia entre mayúsculas y 

minúsculas, con lo cual se da mayor alcance cuando el usuario requiere buscar por 

“número de proceso”. 

Fecha de publicación. “Fecha desde” – ”Fecha hasta”: Al ingresar información por 

lo menos en uno de los 2 campos de fecha, el sistema filtra los resultados que se 

muestran en la grilla por la fecha de publicación del proceso. NO es necesario ingresar 

los 2 campos para la búsqueda.     

• B u s c a d o r  d e  p r o c e s o s  



Al hacer clic en el ícono de Flechas 

Rojas y Verdes podrá modificar el 

estado del proceso seleccionado.  

En el ícono Documento se podrá 

modificar la información incluida en el 

proceso manteniendo el estado actual 

del mismo.  

El ícono Caneca le permitirá al usuario 

llevar el proceso al estado Descartado. 

Tenga en cuenta que sólo se pueden 

llevar a dicho estado los procesos en 

Borrador, Expresión de interés, Lista 

Corta o Lista Multiusos y que ello no 

significa eliminar los procesos. 

El candado indica que alguna 

funcionalidad no se puede ejecutar o 

que el proceso pertenece a otro 

usuario. Tenga en cuenta que sólo se 

podrán actualizar procesos publicados 

con el usuario con que se inició sesión.  

• U t i l i z a c i ó n  d e l  p o r t a l  –  l i s t a d o  d e  c o n v e n c i o n e s  



En el vínculo Manual podrá acceder a los 

materiales de capacitación del Portal 

necesarios para aprender a realizar la 

publicación de procesos. 

En la sección Codificación para Bienes y 

Servicios podrá acceder a la Codificación 

Estandarizada Internacional de Bienes y 

Servicios para el Comercio Electrónico 

(UNSPSC de Naciones Unidas), la cual le 

permitirá clasificar el bien o servicio del 

proceso que va a publicar. 

El vínculo de utilidades para convertir a 

PDF abrirá una serie de enlaces que para 

descargar herramientas libres necesarias 

para la conversión de documentos a 

formato PDF. 

• U t i l i z a c i ó n  d e l  p o r t a l  



Registre un nuevo documento de Plan Anual de Adquisición: 
 

Este vinculo permitirá registrar un documento con información del Plan Anual de 

Adquisiciones. 

• U t i l i z a c i ó n  d e l  p o r t a l  



Registre un nuevo documento de Enajenación de bienes: 
 

Este vinculo permitirá registrar un documento con información del Plan Anual de 

Adquisiciones. 

• U t i l i z a c i ó n  d e l  p o r t a l  



El último vínculo le permitirá al usuario 

ingresar a esta pantalla donde podrá 

cambiar su clave de acceso, para lo cual 

debe tener en cuenta las 

recomendaciones de seguridad 

indicadas en la parte superior. 

• O p c i o n e s  d e  u s u a r i o  –  c a m b i o  d e  c l a v e  



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Para registrar un nuevo proceso de contratación debe seleccionar la modalidad de 

contratación. Según la opción seleccionada el sistema desplegará un formulario el cual 

debe ser diligenciado en su totalidad para registrar el nuevo proceso. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Código en el sistema: 

Este campo es asignado automáticamente por el sistema y corresponde al número de 

constancia para posterior consulta. Este número no será efectivo hasta tanto la 

información del proceso no se haya guardado. 

Tipo de proceso: 

Este campo es cargado automáticamente por el sistema teniendo en cuenta la modalidad 
seleccionada en la pantalla anterior. 

Estado del proceso: 
 

Este campo es cargado automáticamente conforme al tipo de proceso. Estos primeros 

campos no se pueden modificar. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Diligencie los demás datos del formulario asegurándose de digitar y seleccionar 

correctamente la información. Tenga en cuenta las indicaciones que hay en algunos 

campos. 
 

Al ingresar la información tenga en cuenta el número de caracteres de cada campo, 

recuerde que no debe sobrepasarlo. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Administración de documentos: 

Una vez haya registrado la información en el formulario, debe ingresar al vínculo 

“Administración de documentos” que le permitirá anexar toda la documentación del 

proceso contractual registrado en el Sistema. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Para cargar un documento del proceso haga clic en el botón “Nuevo” y siga las 

instrucciones que se indican más adelante. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Clase: 
 

Al presionar el botón “Nuevo” aparecerá el formulario que le permitirá incluir los 

documentos asociados al proceso, en primera instancia seleccione la clase de 

documentos que va a incluir, es decir, si se trata del Proyecto de Pliego, los estudios 

previos, un documento adicional, etc. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Observaciones: 
 

Después de haber seleccionado la clase del documento a adjuntar, en el campo 

Observaciones registre la descripción o información adicional que desee incluir sobre el 

documento que está cargando. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Examinar: 
 

Haga clic en el botón “Examinar” para indicar la ubicación en su computador del 

documento que se desea adjuntar al proceso. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Cuadro de dialogo: 
 

Indique el sitio en donde se encuentra ubicado el archivo a adjuntar navegando en el cuadro 

de dialogo desplegado. Seleccione el documento a ser cargado y haga clic en el botón “Abrir”. 

Tenga en cuenta que el Sistema solo acepta archivos PDF, Excel, MP3, Autocad, Imágenes 

TIF, Power Point Y ASF. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Una vez haya diligenciado toda la información del documento e indicado la ruta de éste, 

haga clic en el botón “Aceptar”. Esta acción pre-cargará el archivo. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Al verificar que la información registrada es correcta haga clic en “Guardar”, de lo 

contrario haga clic en “Cancelar”. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Una vez haya cargado el documento, este aparecerá en el listado. Si desea  cargar otro 

documento repita nuevamente esta operación, de lo contrario haga clic en “Volver” para 

continuar con la creación del proceso. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Una vez guardado el documento aparecerá el mensaje que confirma que los 

documentos obligatorios se han cargado correctamente y puede continuar. 

 

Posteriormente verifique la información ingresada y proceda a grabar el proceso 

haciendo clic en el botón “Guardar”. 



• R e g i s t r a r  u n  n u e v o  p r o c e s o  d e  c o n t r a t a c i ó n  

Finalmente, verifique que el proceso haya sido creado correctamente, este debe 

aparecer encabezando el listado de procesos en su sesión de usuario.  



¡Felicitaciones! 
Ha finalizado el “MÓDULO III. 

INICIO DE SESIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN”, puede continuar con el “MÓDULO IV.  

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE PROCESOS” 

  


